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Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad

DELEGACIÓN TERRITORIAL (A cumplimentar por la Administración):

Zona Básica de Servicios Sociales (Centro de Servicios Sociales Comunitarios)

NUEVA SOLICITUD AMPLIACIÓN

Decreto-Ley 3/2017 de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

FECHA DE NACIMIENTO: NACIONALIDAD: PAÍS DE NACIMIENTO: ESTADO CIVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de 
notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones 
practicadas en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico:  Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:  

       https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
     Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, 

teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero.

3. DATOS BANCARIOS 
IBAN: / / / / /

Entidad:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Código Postal:

NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
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4. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR
4.1. DOMICILIO DE LA VIVIENDA
DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL: TIPO DE VIVIENDA: (1)

4.2 DATOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR

PA
RE

N
TE

SC
O

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIE FECHA DE 
NACIMIENTO NACIONALIDAD

SE
XO

ES
TA

DO
 C

IV
IL

N
. E

ST
U

DI
O

S

SI
T.

 L
AB

O
RA

L

SI
T.

 E
SP

EC
IF

IC
A CONSENTIMIENTO 

EXPRESO  
DATOS 

TRIBUTARIOS 
FIRMA (*)

(*) La persona firmante (mayores de 14 años) presta su CONSENTIMIENTO para el suministro de datos de renta a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, a los efectos de comprobación de los de los 
requisitos exigibles al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre o bien NO CONSIENTE y NO FIRMA y aporta declaración del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas referida a la fecha de la solicitud. En 
caso de no tener obligación de presentar esta declaración aportará certificado de retenciones de rendimientos percibidos, o en su defecto, declaración de ingresos.

(1) 31. Vivienda propia con hipoteca; 32. Vivienda propia sin hipoteca; 33. Vivienda alquilada; 34. Vivienda cedida; 35. Vivienda comunitaria / Establecimiento o centro colectivo; 36. Pensión / hostal / similar; 37. Chabola / 
cueva/ infravivienda; 38. Caravana / vehículo; 39. Otros.
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4. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (Continuación)
4.3 SITUACIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL DE LA UNIDAD FAMILIAR

NOMBRE Y APELLIDOS
INGRESOS FAMILIARES

CUANTÍA MENSUAL
FUENTE DEL 

INGRESO 
(*)

BIENES MUEBLES

CONCEPTO CUANTÍA DE CAPITAL RENDIMIENTOS 
MENSUALES

OTROS INMUEBLES DISTINTOS DE LA VIVIENDA HABITUAL
NOMBRE Y APELLIDOS RENDIMIENTOS MENSUALES

4.4 OTRAS PERSONAS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA (marque con una X la situación que proceda)
Sólo existe una unidad familiar en la vivienda

Unidad familiar que comparte vivienda con otra unidad familiar. (En este caso, cumplimente la tabla siguiente).

PARENTESCO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI/NIE

(*) 40. Cotización de personas autónomas; 41. Trabajo por cuenta propia; 42. Trabajo por cuenta ajena; 43. Prestaciones contributivas; 44. Prestaciones y subsidios no contributivos; 45. Ayudas y subvenciones; 46. 
Rendimientos del capital inmobiliario; 47. Pensión compensatoria.
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5. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad:

Que el resto de  personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años han sido informadas acerca de la cláusula de 
protección de datos que figura en esta solicitud.

Que yo, y las demás personas integrantes de la unidad familiar, se comprometen a: 
a) Participar y cumplir el Plan de inclusión sociolaboral. 
b) Comunicar a la Delegación Territorial de esta Consejería, a través de los servicios sociales comunitarios, en el plazo

máximo de 15 días desde el hecho causante, la modificación sobrevenida de cualquier circunstancia distinta de las 
declaradas en la solicitud, a excepción de las altas y bajas laborales que se produzcan desde la solicitud hasta la
resolución, que serán verificadas por el órgano competente para resolver. 

c)Solicitar las prestaciones, contributivas o no contributivas, así como reclamar los derechos que por cualquier título pudiera
corresponderles a fin de incrementar sus recursos económicos, ejerciendo las acciones pertinentes para hacerlos 
efectivos. 

d)No rechazar injustificadamente ofertas de empleo adecuadas. 
e)Prestar a la Administración la colaboración necesaria para una  eficaz gestión del Plan de inclusión socio laboral .

6. DOCUMENTACIÓN
PRESENTO la siguiente documentación:

Certificado de empadronamiento histórico colectivo, con datos de un año de antelación a la fecha de presentación de la
solicitud.

Documento bancario de la persona solicitante como titular de la cuenta bancaria donde conste el código IBAN y la entidad
bancaria para, en su caso, hacer la liquidación del pago de la prestación.

Otra documentación que deba acompañar a la solicitud según la situación, de acuerdo con el Anexo II.

En caso de OPONERSE a la consulta de datos alguna de las personas integrantes de la unidad familiar, aporta la
documentación acreditativa correspondiente, junto al Anexo VIII.

En caso de NO CONSENTIR, alguna de las personas integrantes de la unidad familiar, la consulta de los datos tributarios,
aporta la documentación acreditativa.

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente 
formulario y SOLICITA la concesión de la renta mínima de inserción, así como en nombre de la unidad familiar que representa
SOLICITA la inclusión de la cuenta bancaria indicada en el apartado 3 en el sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos 
de la Junta de Andalucía, en caso de no estarlo.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR./A. DELEGADO/A TERRITORIAL DEL INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD EN
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación 

Preferente, cuya dirección es Avda. Hytasa 14. 41071 Sevilla dg.psybap.cisjufi@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento de concesión de la Renta Mínima de Inserción 

Social en Andalucía, con la finalidad de constatar el cumplimiento de la normativa específica en esta materia. De conformidad con 
el Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales la licitud de dicho tratamiento se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal y una
misión en interés público, consecuencia de lo establecido en el Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la
Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) La Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación Preferente, contempla la cesión de datos a Ayuntamientos,
Diputaciones Provinciales, Servicio Andaluz de Empleo, Servicios Sociales Comunitarios, Registro de prestaciones sociales 
públicas del Ministerio competente en materia de Seguridad Social y Empleo, docentes, así como a posibles encargados de 
tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos [217348] 
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INFORMACIÓN
a) La presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para el acceso a los datos necesarios para la

comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía de todas las 
personas integrantes de la unidad familiar, en virtud de los artículos 14 y 27 del Decreto Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, y el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

b) De conformidad con el artículo 32.2 del Decreto Ley 3/2017, de 19 de diciembre, el plazo máximo para resolver y notificar la
resolución será de 2 meses a contar desde el día 1º del mes siguiente a la fecha en la que su solicitud ha sido registrada en la
Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Transcurrido dicho plazo sin haber 
recibido notificación con la resolución de esta solicitud, podrá entender que su petición ha sido desestimada por aplicación del 
silencio negativo, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa sin vinculación al sentido del silencio, conforme al 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO 
  
1. DATOS DE LA PERSONA  SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

 La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos al DNI/NIE son obligatorios para las personas mayores de 14 años.  
En el campo relativo al estado civil deberá consignar lo siguiente: 1. Soltero/a; 2.Casado/a; 3. Separado/a; 4. Divorciado/a; 5.
Pareja análoga; 6. Viudo/a; 8. Pareja de hecho.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo,
en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a. 

2. NOTIFICACIÓN 
Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen.  
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de 
notificación. Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de 
teléfono móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier 
caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de 
que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico y,
opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a
disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan
cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 

3. DATOS BANCARIOS 
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ 
Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.   

4. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR 
Deberá cumplimentar los datos que se le requieren en los diferentes apartados, teniendo en cuenta lo siguiente:  
- 4.1.- En los datos relativos al TIPO DE VIVIENDA se deberá indicar alguna de las siguientes opciones: 31. Vivienda propia con 

hipoteca; 32. Vivienda propia sin hipoteca; 33. Vivienda alquilada; 34. Vivienda cedida; 35. Vivienda comunitaria / 
Establecimiento o centro colectivo; 36. Pensión / hostal / similar; 37. Chabola / cueva/ infravivienda; 38. Caravana / vehículo; 39.
Otros. 

-  4.2.-DATOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR:  
   Para el campo relativo a PARENTESCO, deberá indicar alguna de las siguientes opciones:  51. Solicitante; 52. Pareja análoga; 53.

Pareja de hecho; 54. Cónyuge; 55. Hija / o de solicitante o pareja; 56. Madre / Padre; 57. Suegra / Suegro; 58. Nuera / Yerno; 59.
Persona acogida / adoptada / tutelada. 

   Para el campo relativo a DNI/NIE: Obligatorio para mayores de 14 años. 
   Para el campo relativo a SEXO: 1. Hombre; 2. Mujer. 
   Para el campo ESTADO CIVIL: 1. Soltera/o; 2.Casada/o; 3. Separada/o; 4. Divorciada/o; 5. Pareja análoga; 6. Viuda/o; 8. Pareja de 

hecho. 
  Para el NIVEL DE ESTUDIOS: 2. Sin estudios; 4. Estudios Primarios / EGB; 6. Estudios Secundarios (ESO, FP Básica, …);

7.Bachillerato / Técnico-profesionales medios; 8. Técnico -profesionales superiores; 76. Universitarios. 
   Para la SITUACIÓN LABORAL: 81. Ocupada/ o a tiempo completo; 82. Ocupada/o a tiempo parcial. 83. Parada/ o; 84. Inactiva/ o;

10. Otros. 
  Para la SITUACIÓN ESPECÍFICA: 91. La persona solicitante es víctima de violencia de género; 92. La persona solicitante tiene 

entre 18 y 24 años y es huérfana de ambos progenitores; 93. La persona solicitante tiene entre 18 y 24 años y ha estado en el año
anterior a la solicitud bajo tutela de la Junta de Andalucía; 94. La persona solicitante es víctima de trata con fines de 
explotación sexual o laboral; 95. La persona solicitante es emigrante andaluz retornada en el año anterior; 96. La persona
solicitante es apátrida o refugiada o está tramitando su reconocimiento; 97. La persona solicitante se encuentra sin hogar; 98.
La persona solicitante reside en un alojamiento alternativo; 99. Unidad familiar monomarental o monoparental cuyos menores 
a cargo han sido reconocidos en el Registro Civil sólo por la persona solicitante; 100. Unidad familiar monomarental o 
monoparental cuyos menores a cargo han sido reconocidos por dos personas progenitoras pero una de ellas ha fallecido sin 
derecho a percibir, la persona menor, pensión de orfandad; 101. Alguna persona miembro de la unidad familiar tiene una
discapacidad igual o superior al 33%; 102. Existen personas miembros de la unidad familiar que están bajo el régimen de 
custodia compartida; 103. Alguna persona miembro de la unidad familiar es perceptora de la prestación para cuidados en el 
entorno familiar prevista en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de 
dependencia; 104. Alguna o algunas personas miembros de la unidad familiar mayor de 16 años se encuentran cursando
estudios reglados. 

 - 4.3. SITUACIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL DE LA UNIDAD FAMILIAR :  
Para el campo relativo a FUENTE DEL INGRESO deberá indicar alguna de las siguientes opciones: 40. Cotización de personas 
autónomas; 41. Trabajo por cuenta propia; 42. Trabajo por cuenta ajena; 43. Prestaciones contributivas; 44. Prestaciones y 
subsidios no contributivos; 45. Ayudas y subvenciones; 46. Rendimientos del capital inmobiliario; 47. Pensión compensatoria. 

 5. DECLARACIONES 
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta. 

6. DOCUMENTACIÓN 
De acuerdo con el Anexo II, deberá marcar y aportar el certificado de empadronamiento histórico colectivo, con datos de un año
de antelación a la fecha de presentación de la solicitud y documento bancario de la persona solicitante como titular de la cuenta
bancaria donde conste el código IBAN y la entidad bancaria para, en su caso, hacer la liquidación del pago de la prestación. 
En caso de que se haya opuesto a la consulta de algún datos, o no haya prestado su consentimiento algún integrante de la
unidad familiar, deberá aportar la documentación acreditativa, junto al Anexo VIII.   

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA 
      Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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DELEGACIÓN TERRITORIAL (A cumplimentar por la Administración):
Zona Básica de Servicios Sociales (Centro de Servicios Sociales Comunitarios)
Decreto-Ley 3/2017 de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.
1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
SEXO:
2. LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque solo una opción.
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en papel en el lugar que se indica:  
CÓD. POSTAL:
OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramite mi alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección:         https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones.      Independientemente de la notificación en papel, ésta se practicará también por medios electrónicos, a la que podrá acceder voluntariamente, teniendo validez a efectos de plazos aquella a la que se acceda primero.
3. DATOS BANCARIOS 
IBAN:
/
/
/
/
/
Código Postal:
NOTA: Deberá estar de alta en el Registro de cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
4. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR
4.1. DOMICILIO DE LA VIVIENDA
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
4.2 DATOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR
PARENTESCO
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
NOMBRE
DNI/NIE
FECHA DE NACIMIENTO
NACIONALIDAD
SEXO
ESTADO CIVIL
N. ESTUDIOS
SIT. LABORAL
SIT. ESPECIFICA 
CONSENTIMIENTO EXPRESO  DATOS TRIBUTARIOS FIRMA (*)
(*) La persona firmante (mayores de 14 años) presta su CONSENTIMIENTO para el suministro de datos de renta a la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, a los efectos de comprobación de los de los requisitos exigibles al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre o bien NO CONSIENTE y NO FIRMA y aporta declaración del Impuesto sobre la Renta de las personas físicas referida a la fecha de la solicitud. En caso de no tener obligación de presentar esta declaración aportará certificado de retenciones de rendimientos percibidos, o en su defecto, declaración de ingresos.
(1) 31. Vivienda propia con hipoteca; 32. Vivienda propia sin hipoteca; 33. Vivienda alquilada; 34. Vivienda cedida; 35. Vivienda comunitaria / Establecimiento o centro colectivo; 36. Pensión / hostal / similar; 37. Chabola / cueva/ infravivienda; 38. Caravana / vehículo; 39. Otros.
4. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (Continuación)
4.3 SITUACIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL DE LA UNIDAD FAMILIAR
NOMBRE Y APELLIDOS
INGRESOS FAMILIARES
CUANTÍA MENSUAL
FUENTE DEL INGRESO (*)
BIENES MUEBLES
CONCEPTO
CUANTÍA DE CAPITAL
RENDIMIENTOS MENSUALES
OTROS INMUEBLES DISTINTOS DE LA VIVIENDA HABITUAL
NOMBRE Y APELLIDOS
RENDIMIENTOS MENSUALES
4.4 OTRAS PERSONAS DE LA UNIDAD DE CONVIVENCIA (marque con una X la situación que proceda)
Sólo existe una unidad familiar en la vivienda
Unidad familiar que comparte vivienda con otra unidad familiar. (En este caso, cumplimente la tabla siguiente).
PARENTESCO
NOMBRE
PRIMER APELLIDO
SEGUNDO APELLIDO
DNI/NIE
(*) 40. Cotización de personas autónomas; 41. Trabajo por cuenta propia; 42. Trabajo por cuenta ajena; 43. Prestaciones contributivas; 44. Prestaciones y subsidios no contributivos; 45. Ayudas y subvenciones; 46. Rendimientos del capital inmobiliario; 47. Pensión compensatoria.
5. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad:
Que el resto de  personas integrantes de la unidad familiar mayores de 16 años han sido informadas acerca de la cláusula de protección de datos que figura en esta solicitud.
Que yo, y las demás personas integrantes de la unidad familiar, se comprometen a:
a) Participar y cumplir el Plan de inclusión sociolaboral.
b) Comunicar a la Delegación Territorial de esta Consejería, a través de los servicios sociales comunitarios, en el plazo máximo de 15 días desde el hecho causante, la modificación sobrevenida de cualquier circunstancia distinta de las declaradas en la solicitud, a excepción de las altas y bajas laborales que se produzcan desde la solicitud hasta la resolución, que serán verificadas por el órgano competente para resolver.
c)Solicitar las prestaciones, contributivas o no contributivas, así como reclamar los derechos que por cualquier título pudiera corresponderles a fin de incrementar sus recursos económicos, ejerciendo las acciones pertinentes para hacerlos efectivos.
d)No rechazar injustificadamente ofertas de empleo adecuadas.
e)Prestar a la Administración la colaboración necesaria para una  eficaz gestión del Plan de inclusión socio laboral .
6. DOCUMENTACIÓN
PRESENTO la siguiente documentación:
Certificado de empadronamiento histórico colectivo, con datos de un año de antelación a la fecha de presentación de la solicitud.
Documento bancario de la persona solicitante como titular de la cuenta bancaria donde conste el código IBAN y la entidad bancaria para, en su caso, hacer la liquidación del pago de la prestación.
Otra documentación que deba acompañar a la solicitud según la situación, de acuerdo con el Anexo II.
En caso de OPONERSE a la consulta de datos alguna de las personas integrantes de la unidad familiar, aporta la documentación acreditativa correspondiente, junto al Anexo VIII.
En caso de NO CONSENTIR, alguna de las personas integrantes de la unidad familiar, la consulta de los datos tributarios, aporta la documentación acreditativa.
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y SOLICITA la concesión de la renta mínima de inserción, así como en nombre de la unidad familiar que representa SOLICITA la inclusión de la cuenta bancaria indicada en el apartado 3 en el sistema de Gestión Integral de Recursos Organizativos  de la Junta de Andalucía, en caso de no estarlo.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación Preferente, cuya dirección es Avda. Hytasa 14. 41071 Sevilla dg.psybap.cisjufi@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cisjufi@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento de concesión de la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, con la finalidad de constatar el cumplimiento de la normativa específica en esta materia. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 y el artículo 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales la licitud de dicho tratamiento se fundamenta en el cumplimiento de una obligación legal y una misión en interés público, consecuencia de lo establecido en el Decreto-Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) La Dirección General de Protección Social y Barriadas de Actuación Preferente, contempla la cesión de datos a Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Servicio Andaluz de Empleo, Servicios Sociales Comunitarios, Registro de prestaciones sociales públicas del Ministerio competente en materia de Seguridad Social y Empleo, docentes, así como a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal.
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos [217348] 
INFORMACIÓN
a) La presentación de esta solicitud conlleva la autorización al órgano gestor para el acceso a los datos necesarios para la comprobación del cumplimiento de los requisitos de acceso a la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía de todas las personas integrantes de la unidad familiar, en virtud de los artículos 14 y 27 del Decreto Ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, y el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. b) De conformidad con el artículo 32.2 del Decreto Ley 3/2017, de 19 de diciembre, el plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 2 meses a contar desde el día 1º del mes siguiente a la fecha en la que su solicitud ha sido registrada en la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Transcurrido dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución de esta solicitud, podrá entender que su petición ha sido desestimada por aplicación del
silencio negativo, sin perjuicio de la obligación de dictar resolución expresa sin vinculación al sentido del silencio, conforme al artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA PERSONA  SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
 La persona que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos al DNI/NIE son obligatorios para las personas mayores de 14 años. 
En el campo relativo al estado civil deberá consignar lo siguiente: 1. Soltero/a; 2.Casado/a; 3. Separado/a; 4. Divorciado/a; 5. Pareja análoga; 6. Viudo/a; 8. Pareja de hecho. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.
2. NOTIFICACIÓN
Será necesario marcar una de las dos opciones de notificación que se ofrecen. 
- En el supuesto de haber optado por la notificación en papel, será obligatorio cumplimentar los datos relativos al lugar de notificación. Asimismo, es conveniente cumplimentar los datos relativos a correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil para poder recibir los avisos de puesta a disposición de la notificación electrónica que se efectuará en cualquier caso, y a la que podrá acceder voluntariamente. De no facilitar dichos datos no recibirá el correspondiente aviso. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- En el supuesto de haber optado por relacionarse electrónicamente con la Administración, los datos de correo electrónico y, opcionalmente, número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder recibir el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado los mismos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
- Si desea modificar el medio a través del que recibir la notificación, deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
3. DATOS BANCARIOS
Será obligatorio cumplimentar los datos relativos al IBAN, así como en relación al resto de datos - Entidad/ Domicilio/ Localidad/ Provincia/ Código Postal-,  resulta conveniente su cumplimentación al objeto de evitar errores.  
4. DATOS DE LA UNIDAD FAMILIAR
Deberá cumplimentar los datos que se le requieren en los diferentes apartados, teniendo en cuenta lo siguiente: 
- 4.1.- En los datos relativos al TIPO DE VIVIENDA se deberá indicar alguna de las siguientes opciones: 31. Vivienda propia con hipoteca; 32. Vivienda propia sin hipoteca; 33. Vivienda alquilada; 34. Vivienda cedida; 35. Vivienda comunitaria / Establecimiento o centro colectivo; 36. Pensión / hostal / similar; 37. Chabola / cueva/ infravivienda; 38. Caravana / vehículo; 39. Otros.
-  4.2.-DATOS DE LAS PERSONAS INTEGRANTES DE LA UNIDAD FAMILIAR: 
   Para el campo relativo a PARENTESCO, deberá indicar alguna de las siguientes opciones:  51. Solicitante; 52. Pareja análoga; 53. Pareja de hecho; 54. Cónyuge; 55. Hija / o de solicitante o pareja; 56. Madre / Padre; 57. Suegra / Suegro; 58. Nuera / Yerno; 59. Persona acogida / adoptada / tutelada.
   Para el campo relativo a DNI/NIE: Obligatorio para mayores de 14 años.
   Para el campo relativo a SEXO: 1. Hombre; 2. Mujer.
   Para el campo ESTADO CIVIL: 1. Soltera/o; 2.Casada/o; 3. Separada/o; 4. Divorciada/o; 5. Pareja análoga; 6. Viuda/o; 8. Pareja de  hecho.
  Para el NIVEL DE ESTUDIOS: 2. Sin estudios; 4. Estudios Primarios / EGB; 6. Estudios Secundarios (ESO, FP Básica, …); 7.Bachillerato / Técnico-profesionales medios; 8. Técnico -profesionales superiores; 76. Universitarios.
   Para la SITUACIÓN LABORAL: 81. Ocupada/ o a tiempo completo; 82. Ocupada/o a tiempo parcial. 83. Parada/ o; 84. Inactiva/ o; 10. Otros.
  Para la SITUACIÓN ESPECÍFICA: 91. La persona solicitante es víctima de violencia de género; 92. La persona solicitante tiene entre 18 y 24 años y es huérfana de ambos progenitores; 93. La persona solicitante tiene entre 18 y 24 años y ha estado en el año anterior a la solicitud bajo tutela de la Junta de Andalucía; 94. La persona solicitante es víctima de trata con fines de explotación sexual o laboral; 95. La persona solicitante es emigrante andaluz retornada en el año anterior; 96. La persona solicitante es apátrida o refugiada o está tramitando su reconocimiento; 97. La persona solicitante se encuentra sin hogar; 98. La persona solicitante reside en un alojamiento alternativo; 99. Unidad familiar monomarental o monoparental cuyos menores a cargo han sido reconocidos en el Registro Civil sólo por la persona solicitante; 100. Unidad familiar monomarental o monoparental cuyos menores a cargo han sido reconocidos por dos personas progenitoras pero una de ellas ha fallecido sin derecho a percibir, la persona menor, pensión de orfandad; 101. Alguna persona miembro de la unidad familiar tiene una discapacidad igual o superior al 33%; 102. Existen personas miembros de la unidad familiar que están bajo el régimen de custodia compartida; 103. Alguna persona miembro de la unidad familiar es perceptora de la prestación para cuidados en el entorno familiar prevista en la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia; 104. Alguna o algunas personas miembros de la unidad familiar mayor de 16 años se encuentran cursando estudios reglados.
 - 4.3. SITUACIÓN ECONÓMICA Y PATRIMONIAL DE LA UNIDAD FAMILIAR : 
Para el campo relativo a FUENTE DEL INGRESO deberá indicar alguna de las siguientes opciones: 40. Cotización de personas autónomas; 41. Trabajo por cuenta propia; 42. Trabajo por cuenta ajena; 43. Prestaciones contributivas; 44. Prestaciones y subsidios no contributivos; 45. Ayudas y subvenciones; 46. Rendimientos del capital inmobiliario; 47. Pensión compensatoria.
 5. DECLARACIONES
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
6. DOCUMENTACIÓN
De acuerdo con el Anexo II, deberá marcar y aportar el certificado de empadronamiento histórico colectivo, con datos de un año de antelación a la fecha de presentación de la solicitud y documento bancario de la persona solicitante como titular de la cuenta bancaria donde conste el código IBAN y la entidad bancaria para, en su caso, hacer la liquidación del pago de la prestación.
En caso de que se haya opuesto a la consulta de algún datos, o no haya prestado su consentimiento algún integrante de la unidad familiar, deberá aportar la documentación acreditativa, junto al Anexo VIII.  
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, FECHA, LUGAR Y FIRMA
      Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
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